
 

 
Recurso de amparo presentado por 
 Defensoría fue declarado con lugar 

Defensoría: Presidenta del PANI 
tiene 12 meses para restituir 

derechos a niñez indígena 
 

Miércoles 26 de Marzo 2025. Producto de un recurso de amparo presentado por la 
Defensoría de los Habitantes y declarado con lugar, el Consejo Nacional de Niñez y 
Adolescencia presidido por la presidenta ejecutiva del Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI) está obligado a que, en un plazo no mayor a 12 meses, lleve a cabo 
la consulta a niños niñas y adolescentes indígenas en los 24 territorios, para 
garantizar los derechos de esta población. 
 
La Defensora de los Habitantes, Angie Cruickshank Lambert, dijo que al excluir las 
voces de la niñez y la adolescencia indígena de la Política Nacional de Niñez y 
Adolescencia 2024-2036, representó una violación al interés superior del niño y de 
la niña, sus derechos a la igualdad y no discriminación, sus derechos a la 
participación, supervivencia y desarrollo, entre otros.  
 
La semana anterior, la Defensora sostuvo diferentes encuentros con población 
indígena, en La Casona de Coto Brus, Salitre y Cabagra, y el tema de la consulta a 
los pueblos indígenas fue resorte de preocupación de las personas participantes en 
los distintos encuentros. 
 
Esta política, que excluyó a las personas menores de edad indígena, fue publicada 
en abril del 2024. La decisión del Gobierno fue que, la consulta sobre los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, se hiciera en el marco de la política pública de 
pueblos indígenas y no en la política nacional de niñez y adolescencia. Esta decisión 
fue cuestionada por la Defensoría, pues se tomó sin criterios razonables ni objetivos.  
 
 
 
 



 

 
 
Definitivamente la exclusión constituye una discriminación a las personas menores 
de edad que viven en territorios indígenas, sus inquietudes y sus aspiraciones y, se 
incumple con la Convención de los Derechos del Niño y el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
 
“No hay política pública sin derechos humanos, ni se puede hablar de una garantía 
de derechos humanos sin una debida política pública, pues su relación es innegable 
e indisoluble, pues la política pública viene a instrumentalizar el medio a través del 
cual, el Estado garantiza los derechos, medio que debe tener además, un contenido 
presupuestario que torne realista y realizable su ejecución”, sostuvo la Defensora de 
los Habitantes.  
 
Para la Defensoría es claro que fue producto de la presentación del recurso de 
amparo -en julio 2024- que las autoridades competentes informaron que, a partir 
del 25 de octubre de ese año, arrancaría el proceso de consulta en su primera fase 
y la realización de talleres, sin embargo, la Sala IV indicó que no tiene certeza que 
se vaya a efectuar debido a que no se aportó un cronograma ni un plan completo el 
cual se pudiera observar el procedimiento en todos los territorios, tal y como lo 
establece el artículo 26 del Mecanismo General de Consulta a Pueblos Indígenas. 
 
La Defensoría ha exigido al Estado un compromiso real de protección de los derechos 
de la niñez, una adecuada prevención y atención de los casos por violencia escolar, 
la preocupación por la reducción de la inversión en la educación, entre otros. En la 
gira por territorio indígenas, se le expresó a la Defensoría también la necesidad que 
el Estado se involucre activamente en otros temas claves como la limitada conexión 
a internet y la necesidad de educación inclusiva, la recuperación de tierras con mayor 
compromiso de las entidades competentes, el acceso efectivo a servicios médicos 
con información en lengua indígena, reglamentos claros para el manejo forestal, 
problemas en permisos de construcción y mantenimiento de caminos, la urgente 
mejora en la infraestructura de agua potable y las deficiencias en la recolección de 
residuos sólidos. 
 

 


